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MEDIDAS DE PREVENCIÓN 
 COVID-19  

EN ATENCIÓN PRIMARIA 
 
 

 
 
Según el Ministerio de Sanidad las medidas de prevención en estos casos son las 
siguientes: 
 

- La higiene de manos es la medida principal de prevención y control de la 
infección.  

- El personal que atienda a los casos o las personas que entren en la habitación 
de aislamiento (ej.: familiares, personal de limpieza...) deberán llevar un equipo 
de protección individual que incluya bata, mascarilla (quirúrgica o FFP2 
según el tipo de procedimiento a realizar y siempre asegurando las existencias 
suficientes para las situaciones en las que su uso esté expresamente indicado), 
guantes y protección ocular.  

- Los procedimientos que generen aerosoles se deben realizar únicamente si 
se consideran estrictamente necesarios para el manejo clínico del caso. Estos 
incluyen procedimientos como la intubación traqueal, el lavado bronco-
alveolar, o la ventilación manual, se deberá reducir al mínimo el número de 
personas en la habitación y todos deberán llevar:  

- Mascarilla autofiltrante FFP3. 
- Protección ocular ajustada de montura integral o protector facial completo.  
- Guantes.  
- Bata de manga larga (si la bata no es impermeable y se prevé que se 

produzcan salpicaduras de sangre u otros fluidos corporales, añadir un 
delantal de plástico). 


